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CONTRAfO MARCO DE SERVICIOS DE PA6O

oE UNA PARTE, cNP caunoi¿, sucuRsat EN ESPAÑA con clF: woo10r54, y dom¡c¡lio soc¡al eñ c¡llé

OCHANDIANO, 10, 28023, MADRIo (en lo sucesivo, el "CLIENTE") y €n su ñombre y representación:

I{OMBRE Y APELLIDOS: SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS NIF @761267H

y DE OTRA pAnTE, CECABANK, S.A, (en adelante, CECABANK). cqn domic¡lio social en calle Alcalá, 27, 28014 Madr¡d
y C.t,F. A-E6.436.011, rujeto a Ia superv¡s¡ón del Banco de España, inscrito en el Registro de Entidades de dlcho

Banco de España con el ñúmero 2.OOO y representado por los apoderados que se ident¡fican con su fi.ña eñ el

pfesente contrato Marco.

CONDICIONES COMUNES A LOS SERVICIOS DE PAGO

PR¡MERA- oBJETo. APUCAC|óN
cor{DrcroNCs coMUt{E5

1. El preseñte Coñtrato Marco se apllcará a los

sery¡cios de pago que CECABANK preste al CLIENTE

en territorio español. En consecuenc¡a, e¡ ñi5mo
regirá la ejecuc¡ón de las operaciones d€ pato
¡nd¡v¡duales y sucesivas que dicho CLIENTE real¡ce

con CECABANX. A efectos de lo previsto en este
Contrato Marco. se entenderá por "serv¡c¡os de
pago":

a) Los servic¡os que perrñiten el iñtreso o la ret¡rada
de efectivo en la cuenta coíiente del CLIENTE y

toda5 las operac¡ones nece5arias para la testión de la
c¡tada cuenta corriente.

b) La ejecución de operac¡one' de pato, tales como
transferencias de fondos y adeudos domiciliados.

c) La em¡s¡ón y adquis¡ción de tarjetas d€ créd¡to o
déb¡to, de otros dispolitivos simil¿res o de otros
iñstrumentos de pago y la ejecución de operac¡onet
de pago mediante dicho! instrurñentor.

2. La contratación de los citados serv¡cios y

operaciones de pago re regulará por lo establec¡do
en estas Condiciones Comuñes y por lo

erpecíf¡cameñte prev¡sto para cada uno de ellgs eñ
sus respectivos Contratos, Coñd¡ciones Generales
y/o Paniculares. que se incorporarán como Anexos

al presente Contrato Marco, del cualformarán pane
lñtegrante desde l¿ fecha de 5u f¡rma.

a) Los artículos 17 a 22,24.L, 25.1, últ¡rño ¡ñc¡so del
primer párrafo, 30,32,33,34, 37 y 45 de la Ley

L6l2Oo9, de 13 de noviembre, de s€rv¡cios de Pago,

asi como las d¡sposicioneS de des¿rro¡lo de los

citados preceptos, salvo en lo prev¡sto expresañeñte
er este Contrato Marco. En consecuenc¡a, en
p¿rt¡cular: (1) CEC-ABANK podrá cobrar al CLIENTE los
g.stos de inforrnac¡ón y por camb¡o de divisas que
tenga establecidos en sus tarifas Y comis¡ones
comunicadas a dicho CLIENTE; (2) cuando el CLIENTE

n¡etue haber autor¡¿ado una operac¡ón de pago ya

ejecutada o alegue que ésta !e ejecutó de mañera
¡ncorrecta le coarespoñderá al mismo demostrar que
la operac¡ón de pago 5e v¡o afectada por uñ fallo
técñ¡co o cualquier otra def¡cienc¡¿ y (3) a estos
efectot el registro por CECABANK de la utilizac¡ón
del inrtrumento de pago bastará para demostrar que
la operación de pato fu€ autori¿ada por el CLIENTE o
que éste aatuó de manera fraudú¡eñta o incumpl¡ó,
deliberadamente o por neglitencia, una o varias de
ius obligac¡ones.

b) Lo prev¡sto en la Ord€n EHA/1608/2010. de 14 de
juñio, sobre transparenc¡a de las condicioner y

i.¡trfuedñÚeMldfffi'o

1ñ

Ejemplar para devolver f¡rrnado a Cecabank

Añba5 partes re reconocen mutúa y recíprocamente la capacidad, legitimac¡ón y representación necesarias para la

l¡rrna del presente Coñtrato Marco. de forma qr¡e sulcriben las s¡gu¡entet:

d) Elenvío de dinero.

e) Cu¿lesqu¡er¿ otros servic¡os a los que se refiere el
artículo 1.2 de la Ley 16/2009, de 13 de novi€mbre,
de serv¡cios de pago o cualquier otra dispos¡ción que
en elfuturo lo sustituy¿.

A efectos de la ¡nterpretac¡ón del presente Contrato
Marco, en el supuesto de dlscrepancia eñtre lo
previsto en estai condic¡ones cornuñes y lo
est¿blec¡do en los Contratot, condic¡ones Geñeralet
y/o Particulares que reguleri un deterrn¡nado serv¡cio

u operación, prevalecerá, en todo caso, lo d¡spuesto
en estos últimos docurnentos.

3. A Ia relación juridica establec¡da mediante el
presente Contrato Marco no le serán de aplicación:
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TERCERA.. CONSENfIMIENTO DE LAS OPERACIONES
DE PAGO

requ¡sitos de información apl¡cables a los serv¡cios
de pago, ia¡vo en lo dispuesto expresarnente en este
Contrato Marco.

4. La prertac¡ón por parte de CECABANK al CLTENTE

de servic¡oi de paSo implicará la oblitac¡ón de este
último de abr¡r uña o más cuentas corr¡entes en
CECABANX, eñ las condic¡ones establecidas en el
correspondiente contrato de cueñta corr¡ente
suscr¡to entre lás Partei, que se incorporará al
presente Contrato Marco coño Anexo l. Siempre
que el CLIENTE contrate con CECABANK la reali¡ac¡ón
de una operación de pago en relacaón con la Cueñta
o Cuentas Corrieñtes ab¡ert¿! al arnparo de lo
previsto en el presente Contrato Marco Io hará en su
cond¡c¡ón de no consurn¡dor, es decir, actuañdo con
fines prop¡os de su actjvidad económ¡ca, comerc¡alo
profes¡onal.

5. Los patos se efectuarán en euros, salvo previsióñ
en contrar¡o del pfesente contGto Mafco o acuerdo
específ¡co de las Partes.

SEGUNDA.. GASf OS API.ICABI.ES

En toda prestacióñ de servicios de pago cuañdo el
CLIENTE actúe, bien como beneficiar¡o o bien como
ordenañte, pagará a CECABAN( los gastor que éste
tenga establecido5 a tal efecto. oichos Sastos 5e
ajustarán a lo prev¡sto en tar¡fas y comis¡ones
¡probados por CECABANK y comunicadas al CLIENTE,
que la5 conoce y acepta.

1. Las operaciones de pago 5e considerarán
autorizadas cuando el CL¡ENfE haya dado el
coñsentiñiento para su ejecuc¡ón. S€ entenderá que
eICLIENTE ha dado su coñsentimiento cuando preste
su conform¡dad a Ia operac¡ón o 5ervicio en cuestión
de forma expresa o tác¡ta. Eñ caso de otorgarre el
consentiñ¡eñto de forrña expresa. el mismo deberá
prest¿rse por escrito o por los proced¡m¡eñtos
establecidos en el correlpondiente "Contrato para la

prestac¡ón de serv¡c¡os f¡nanc¡eros a d¡stancia" o, en
su caso, en los Coñtrato5, Condiciones Generales y/o
Paniculares que regulen cada uno de lo5 servic¡os u

operac¡ones de pago especÍf¡cos. En el supuesto de
adeudos directos, el CLIENTE deberá haber dado
previamente su consent¡m¡ento a través de la

suscr¡pción del mandato de adeudo directo SEPA.

CUARTA"- LIMITACIONES A tA UfILIZACIóT{ DE LOS

INSÍRUMENTOS DE PAGO

Eiemplar para devolver firmado a Cecabañk

1. CECABANK podrá establecer lfrñites a las
operac¡ones que el CLIENIE ejecute med¡ante
¡ñstrumeñtos de pago. Oichos lím¡tes serán
notif¡cados al CLIENÍE a través de los medios
establecidoS en las presentes Condic¡ones Comunes
y/o en los Contratos, Cond¡ciones Generales y/o
Particulares que regu¡eñ cada uno de loi servic¡os ¡J

operaciones de pago.

2. CECABANK podrá bloqueár la util¡¡acióñ de un
¡ñstrumento de pago, cuando: (1) tenga razone§
objetivamente justificadas para ello, relaclonadas
con la seSuridad de dicho instrúmento o la sospecha
de su útil¡zacióñ no autori¿ada o fraudulenta o (2)
cuando §u uso pud¡era suponer un aumento
sltn¡ficativo del riesgo de que el CLIENTE no pueda
hacer frente a sur obli8ac¡ones de pago. CECABAN(
iñforrñerá al CLIENTE del bloqueo del ¡nstrumento de
pago v de los mot¡vos de ello, en la forma conveñida
en las preseñtes Condicioñes Comunes o en los
Contratos. Coñdic¡one5 Geñerales y/o Particulares
que regulen cada uno de lo5 servicios u opeaacione5
de pago.

3. CEC-ABAN( desbloqueará el iñstrumento de paSo o
lo Sustitulrá por otro nuevo uña vez que hayañ
dejado de exist¡r los mot¡vos pa.a su bloqueo, sin
coste altuno para eICLIENTE.

QUINÍA,. OALTGACIONES DEL CLIENTE E REI.AOÓN
CON LOS INSTNUMEÍTÍOS DE PAGO

EI CLIENTE deberá curnplir las oblitac¡ones situieñtes
en rel¿c¡ón con los ¡nstrumentos de pago:

a) Utili¿arlos de conform¡dad con las condic¡oñes que
regulen su €m¡sión y utili¿ación, en particular, en
cuañto reciba los instrumentos de pago, el CLIENTE

deberá tomar todai las medidas ra¿oñables ¿ fin de
proteger lor elemeñtos de segur¡dad personali¿ados

de que vayan prov¡stos; y

b) En calo de pérdida, sustracc¡ón o utili¡ación no
autorizada de los ¡nstrumentos de pago, deberá
notif¡carlo, sin demorar indeb¡da', a CECABANK o a

la entidad que elmismo des¡gne.

§EXÍA.- OBt-¡6ACtOt{ES DE CECABAÍ{f Ef{ RETAOóf{
CON LOS INSTBUMENTOS DE PAGO

CECABANK cumpl¡rá las obligaciones siguieñtes en
relación con los instrumentos de pago:

¿) S€ cerc¡orará de que los elementos de seturidad
personali¿ado5 del instrumento de pago sólo iean
acces¡bles para el CLIENTE facultado para ut¡l¡zar
d¡cho instrumento. En consecuencia, CECABANK

soportará lo5 riesgos que puedan der¡varse del envio
al CLIENTE tanto de un instrumento de paSo como
de cualquier elemento de seguridad personalizado

del m¡smo.
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2. El CLIENTE podrá retirar el consentimiento en
cualquier momento anterior al de la irrevocab¡lidad
de la orden de pago.



cecabank
b) No env¡ará al CLIENTE ¡nstrurñentos de paEo no

solicit¿dos, ialvo en caso de sustitución. S¡ dicha

sustituc¡ón se debe a l¿ lñcorporac¡ón al instrumento
de pato de ñueva5 fuñcloñalidades no sollc¡tadas por

eICLIENTE, la m¡sma será gratu¡ta.

c) Dispoñdrá de medios adecuados y Sratuitos que

permitan al CLIENTE efectuar ¡a comunicac¡ón de la

pérdidá, gustraccióñ o r¡tili¿acióñ ño autorirada de

un instrumento de paSo o 5ol¡citar su desbloqueo.

d) lmp€dirá cualquier ut¡l¡¿ac¡ón del ínstrumento de
pago una vez efectuada la codunicación ante'
indicada.

sÉpflMA"- opERActoñEs I{o aufoRlzADA§ PoR EL

CLIEHÍE O EJECUÍADAS INCORRECÍAMEÍTTE

1. Cuando el CLIENTE tenga conocimiento de que 5e

ha produc¡do uña operac¡ón de pago no autor¡zada o
eiecutada ¡ncorrectameñte, deberá comunicarlo a

CECABANK sin tardan¡a injustificada, En todo caso,

dicha comunicac¡ón y su recepción por pane de

CECABANK deberá produc¡rse dentro de los qu¡nce

dias hábiles s¡tuientes a I¡ fecha del adeudo o del
abono incoraecto o no autor¡zado, salvo que

CECABANK no le hub¡era proporc¡oñado o hecho
acces¡ble al CLIENTE la ¡nformac¡ón correipoñdiente
a la op€raclóñ.

2. CECABANK sólo responderá de las pérd¡das

derivadas de operac¡ones no autori¡adas o

ejecutadas incorrectamente o resultantes de la

utili¿ación de ún instrumento de pato extrav¡ado o

sustraído, cuando el m¡smo haya actuado con dolo o
negl¡geñc¡a trave.

ocravA.- DEvoLUcró DE opERActoNEs DE PAco

1. En el supuesto de que el CLIENÍE actuándo como
benefic¡ario ¡nicie una orden de pago y la miima se¿

devue¡ta por su ordenante por cualquier causa,

dentro de los pla¿os letalmente establec¡do!, d¡cho

CLIENTE estará obl¡gado a aceptar la citada
devolución.

Aderñás, el CLIENTE tendrá la obl¡gación de tener eñ
todo caso foñdos sufic¡entes para atender a la

devoluc¡ón de lar oper¿c¡ones iniciadas por el m¡smo

eñ su cond¡ción de benefic¡ario o a través de é1. A tal
fin, CECABANK podrá adoptar las med¡das necesar¡as
para asegurar elcumplimiento por parte del CLIENTE

de la c¡tada obl¡gac¡ón.

2. En el caso de adeudos domic¡liados presentados
por el CLIENfE, el misrño garañt¡¿a a CECABANK que:

Los adeudos cumplen con los requ¡sitos
formales, letale5 o f¡scales establecidos para

este tlpo de operaciones,
Eriste previamente un¿ orden de
dom¡cii¡acióñ firmada ("Mandato" o

o.i'rd.rdJ ¡d¡. ¡r- raú kt -rd ,r !¡i loo - f& tr tta tra2
río. r.Éd - r-ú rñ, G, rlr! 0, rd. 1¿ r.Éúi 1 ¡.¡ *t r.¡!o, hr¡oó.r r. (' lr.Iorr

Ejemplar para devolver firmado a Cecabañk

"Consentimiento"l eñ poder del CLIENTE y
d¡cho CLTENTE está en cond¡ciones de

demottrar la existenc¡a de la m¡sma.

DÉoMA. IRREVoCABILIoA¡, DE u]IA ORDEf{ DE

PA6O

As¡mismo, el CLIENTE resarcirá a CECASANX de todos
los ¡mportes (más sus ¡ntereses correspondientes)
que el ñismo tenga que abonar como conlecuencia
de:

un ¡ncuñplimiento de la. obl¡g¡ciones
recogidas en el párrafo anter¡or.
La presentac¡ón de rec¡bo§ duplicados,
erróneos o antes de su fecha de pa8o.

3. En el supuesto de que CECABANK y el CLIENTE

dec¡dierañ que los adeudos dom¡c¡llados
prerentados por éste último se ejecuten a través del

"SEPA Busiñe3i to Business Direct Deb¡t 5cheme" del
European Payments Counc¡l (EPC), la ejecuc¡ón de
dichas oper.c¡ones de pato, incluyendo su

devoluc¡ón, se sujetará a l.s normat del c¡tado
esquema, que 5e ¡pl¡carán con carácter preferente a
lo d¡rpuesto en el presente Contrato Marco.

ovENA.- REcEPcró DE óRDE ESDEPAGo

2. si l. ejecuc¡ón de la orden de paSo debe
coñen¿ar, de acuerdo con ¡o previsto én la5

presentes Condiciones comunes o en los

correspond¡entes coñtratoi, Coñdic¡oñes Generales
y/o Part¡culares, en una lecha específica o al final de
un período determ¡ñado, o b¡en el día en que el

CLIENfE haya puesto fondos a dlspos¡ción de

CECABANK, se coñs¡derará que el moñeñto de
recepc¡ón de la orden a efectos de lo previsto en la
Coñdic¡ón Comúñ Oeclmotercera si8u¡ente es el dla
acordado. Si este día no fuese un dla hábil para

CECABANK, la orden de pago se con5¡derará rec¡b¡da

elr¡tuiente día hábil.

2. Cuando el CLIENTE actúe como ordeñañte y la

operacióñ de pago sea in¡c¡ada por el benef¡c¡ar¡o o a
través del m¡rmo, dicho CLIENTE ño podrá revocar la

ordeñ de p¡go una vez que la misma se haya

transmitido al beneficiar¡o o se le haya comunicado
iu coñteñtimiento para que se ejecute.
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1. El momento de recepción de una orden de paSo

será aquél eñ que es rec¡bida por C€CABANK La hora
máxiña, a partir de la cual cualquier orden de paSo

que se reciba se cons¡derará recibida el sigú¡ente día

hábil, será la ertablecida para cada uno de los

aerv¡cios u operaciones de paEo en los Contratoi,
Cond¡cioñes Generales y/o Particulares que los

regulen.

1. El CLIENÍE actuando como ordenañte no podrá

revocar una orden de pago después de ser rec¡b¡da
por CECABANK.



cecabank

Cuando la operac¡óñ de pago iea ¡n¡ciada por el
CLIENTE actuando como beñef¡c¡ar¡o o a travé5 de é¡,
el ordenante ño podrá revocar la orden de pato una
vez que se haya transmit¡do al CLTENTE la m¡sm¿ o su
consent¡miento par¿ que 5e eiecute la opereción de
pago.

3. En lo5 casos de adeudos domicil¡ados, el CLTENTE
podrá revocarlos como muy tarde al f¡nal del dia
hábil anterior al día que, en 5u c¿so, se húbiera
conveñido para el carto de los fondos en la cueñta
de¡ordenante.

4. Eñ el supuesto de que el momento de rec€pción
de la orden de pago se corresponda coñ una fecha
previarñente acordada entre el CLTENTE y
CECABANK, aquél pod.á revocarla a más t¿rdár al
final del dia hábil anter¡or aldía convenido.

5. CECABANK podrá cobrar tastos por la revocación
de una orden de pago, de acuerdo con las t¡rifas y
comitiones que haya comunicado oportunarhente al
CLIENTE.

UNDÉctMA.. REcHAzo DE óRDENES DE pAGo

S¡ CECABANK rechaza la ejecucióñ de una orden de
pago, lo notificará al CLIENTE y, si es pos¡ble, te
¡nforrnará de los motivos del rechazo y del
p.oced¡m¡ento a seguir para rectificar los posibles
errores. La ñotificación se real¡zará o hará acces¡ble
en la forma convenida en las preseotes Condic¡ones
Comunes o en los Contfatos, Condic¡ones Generales
y/o P¿rticulares que regulen cada uno de los
setuicios u operaciones de pago coñcreto5, lo añtes
pos¡ble y, en cualqu¡er caso, dentro del plazo de
ejecución al que se refiere la Cond¡ción Común
Decimotercera, CECABANK podrá cobrar gastos por
esta not¡f¡c¿ción cuañdo la negativa eituv¡era
objetiv¿mente justif ¡cada.

1. Coñ carácter geñeral, CECABANK se compromete a
transferrr la totalidad del tmporte de lar operaciones
de pago del CLIENTE, absten¡éndose d€ deducir
gasto alguno de la cantidad transferida. No obst¿nte,
el CLIENTE y CECASANK acuerdan que, en caso de
que d¡cho CLIENTE sea beneficiario de una orden de
pago, CECABANK podrá deducir sus propior gastos
del importe trañsferido. En este caso, la cantidad
total de la operación de pago, junto con los Sastos
deducidog, aparecerán por separado en la

información fac¡litada al CLIENTE por CECABANK.

2. Cuando el CLIENTE actúe como ord€nante,
CECA8AN( transfer¡rá al proveedor de servic¡os de
pago del benef¡c¡ario el irñporte total de lar
operaciones de pa8o que ¡nicie el m¡rmo. Sin
embargo, d¡cho ¡mporte podrá vers€ reducido por

l -rd i1ttlo¿o-rB rl rtarT¡r
..rñ¡d¿ - ¡.t'ó. r@ ¡.6, t¡tro, ¡ce rr, ¡dcr 1r¡.¡ *92 r5o, rdi'd.¡! ! ot.r.arol

3. Lo previgto eñ lor apartados 1y 2 de esta
Coñdic¡ón Corñún no será de apl¡cación a las
operac¡ones de pato en las que el otro proveedor de
servic¡os de pago no erté situado en la Uñión
Europea o que se realic€n en una moneda d¡st¡nta
de¡ euro o de la de algún otro Estado m¡embro de la
Unión E¡Jropea,

OECIMOTERCERA.. OPERACIONES DE PAGO A UNA
CUENTA OE PAGO

2. CECABANK transm¡t¡rá las órdenes de pato
¡n¡q¡ad¿s por eICLIENTE, actuañdo como benefic¡ar¡o
o a través de é1, al proveedor de servic¡oi de pago
del ordenante de forma que, por lo que se refiere al
adeudo dom¡cll¡ado y a las operac¡ones con tarjetas
o d¡spositivos 5¡milares, s€ perm¡ta la ejecuc¡ón de 5u
pago eñ la f€cha convenida.

Cuando el CLIENTE ingrese efectivo en euros en su
cuenta cgÍiente denominada en d¡cha moneda,
podrá disponer del importe ¡ngresado, como
máxlrno, al dfa háb¡l iigu¡ente al de la recepc¡ón de
los fondos. lgual fecha v¿lor habrá de otorgarse a ¡os
fondos ¡ntres¿dos.

DECIMOQUINTA.- FECHA VALOR Y DISPOf{IBILIDAD
DE LOS FONOOS

1. La fecha valor del abono en la cuenta corr¡ente del
CLIENTE, cuando actúe como beneflciario, ño será
posterior al d{a háb¡l en que, el ¡mporte de la

operación de pago se aboñe en la cuenta de
CECABANK.
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DUoDÉ0MA.- tMpoRTEs rRANsFERtDos E

IMPORTES R€CIBIDOS

Ejemp¡ar para devolver tirmado a Cecabank

lo5 Sastos que el mencionado proveedor de servicios
del beneficiarro haya acordado con el rn¡smo.

1. CECABANK tras Ia recepción de una ordeo de pago
del CLIENTE, ectuando como ordehante. se
aseSurará de que su importe €s aboñado en la
cuenta del proveedor de servicios del benefic¡ario
como máxlmo alf¡nal del día hábil situiente.
No obstante, el plazo arriba 3eñalado podrá
prolontarse eñ un di¿ háb¡l adicioñal para las
operac¡ones de pago inicaadas en papel.

3. Los pla¿os previstos en los apartado§ 1 y 2 de esta
Condic¡óñ Co.ñún no 5e.áñ de apl¡cación a las
operaclones de pago en las que el otro proveedor de
servicios de pago no esté s¡tuado en la Unión
Europea o que se realicen en un¡ moñeda dittiñta
del euro. En el caio de operac¡ones
intracomunitarias que se real¡cen en uña moneda
dist¡nta del euro el plazo de ejecuc¡ón será de cuatro
dias hábiles a contar desde el momento de la
recepc¡ón de la orden.

DECIMOCUARTA.. EfECTIVO INGRESADO EN 1A
CUEf{fA CORf,IEÍ{TE DEL CUE'{IE



2. La fecha valor del cargo eñ la cuenta corriente del
CLIENTE, cuando actÚe como ordeñañte, ño será

anterior al momento en que, el importe de la

operación de paSo se cartue en dicha cuenta.

3. En e¡ caso de chequei u otras operac¡ones suietas
a cláusula suspensiva, lo dispuesto en los apa.tadoi
anteriores sólo será de aplicac¡ón cuando se haya
produc¡do 5u aboño en f¡rme eñ la cuenta de

CECÁBANK.

rDEf{frFtcaDoREs ÚNtcos

cecabank

DECIMOSEXTA.-
rNcoRRECÍOS

1. Cuando CECABANK ejecute una orden de pato de

acuerdo coñ el ¡dent¡ficador úñico facil¡t¿do por el

CLIENTE, se cons¡derará correctañente ejecutada en
relación con el beneflciar¡o elpec¡ficado en d¡cho
¡deñt¡ficador. En consecuencia, eí caro de
discrepancia entre el ident¡ficador único y cualquier
otra información facil¡tada por el CLIENTE,

CECABANK ejeclrtará la orden de pago atend¡endo
e)rclL¡sivamente al ñeñcionado identificador único y

ún¡camente será responsable, a lot efectos de 5u

correcta realización, de l¿ ejecución d€ la operación
de pago de acuerdo coñ el refer¡do ¡dentificador
ún¡co fac¡litado por el CLIENIE.

El ident¡ficador único para las operaciones de paSo

dentro del Espacio Económico Europeo 
'erá 

el
"Código Cuenta Cliente" (CCC) o el "ldeñt¡ficat¡on
Bank Account Numbe/' (IBAN).

2. S¡ el ident¡ficador único fac¡litado por el CLIENfE
es incorrecto, CECABANK ño 5erá responsable de la

no ejecucióñ o de la ejecución defectuosa de la

operación de pago (aunque la iñformación adic¡onal
que en su caso haya facilitado el cLIENTE s€a

correcta). No obttañte, en taler casos, CECABANK

hará todos los esfuerzos que sean razonables para

recuperar los foñdor de las oper¿ciones de paSo

ordenad¿s por el CLIENTE. CECABANK podrá cobrar
gastos al CLIENTE por la recuperac¡ón de estos
foñdos, de acuerdo con lo establecido en sus tarifas
y comisiones que haya comun¡cado oportuñameñte
aICLIENTE.

En caro de instrumentos de pago que sólo afecten a

operac¡ones de pago jndividuales no sup€riores a 30
€uro5 o que, o bien teñgan un llñite de gasto de 150
euros, o bieñ perñitan almacenar foñdos que ño

r.rfi.*.d-Md Yñ¡§,l¡. q¡ñ5r,l.d$1si*r,llq5!a61l or rf.¡.lr

Ejemplar para devolver f¡rmado a cecabank

excedan en ningún momento de la cañtidad de 150

euros, se Seguirán las situientes reglas:

a) S¡ el ¡nstruríento de pago no p€rmite su bloqueo o
que se puedan ¡mped¡r futuras utili¿ac¡ones del
m¡smo, no será de aplicación lo previsto en lat
cond¡ciones comunes Qu¡nta, letra b); Sexta, letras
c) y d) y séptima, apartado 3. lgualmeñte, tampoco
será de apllcac¡óñ lo previsto en elartículo 32.4 de la
Ley 16,/2009, de 13 de nov¡eñbre, de Servicios de

Pato. En coñsecuencia, en particular. en tales caios,
el CLIENTE no estará obl¡gado a notif¡car
¡nmediatarñente a CECABANK la pérdid¿, su.tracc¡óñ
o ut¡lización ño autori¿ada del initrumeñto de pato;
ni CECABANK a proceder a su bloqueo o a impedir 5u

ut¡lizac¡ón y dicho cLIENTE soponará la total¡dad de
las pérd¡das derivadas de las operaciones de paSo no
autorizadas rerultantes de la util¡¿ación del
instruñento de p¿to perdido o sustraído.

b) si el instrumento de pago se ut¡liza de forrna
anónima o CECABANK es incapaz, por otros motlvos
intrínsecoi al prop¡o iñstrumento de pago, de
demo5trar que la operación de paSo ha s¡do

autorizada no rerá de apl¡cación lo prev¡sto en la

cond¡ción comúñ 5épt¡ma, apartado 2, lgualmente,
tampoco será de aplicación lo establecido eñ el
artículo 30 de la Ley 16/2009, de 13 de ñov¡embre,
de Servic¡or de Pato, lobre la prueba de la

¿uteñt¡cación y ejecuc¡ón de las operac¡ones de
pato. En consecuencia, en particular, en tales casos,

el cLlENfE soportará la total¡dad de la5 pérd¡das

derivadas de las operaciones de pato no autorizadai
resultantes de la utili¿ac¡ón del instrumeñto de paSo
perdido o sustraldo.

c) CECABANK no tendrá obl¡tac¡óñ de not¡f¡car al

CLIENÍE su rechazo de una ordeñ de p¿to, si la no-
elecución de la m¡sma resulta evidente en el
contexto de que se trate.

e) Despué3 de la ejecuc¡óñ de una operaciéñ de
pago. CECABANK sólo facil¡tará o pondrá a

disporic¡ón del CLIENTE una refer€ncia que le

permita ideñtif¡car la op€ración de pago, el ¡rnporte
de la m¡5ma, ¡os gastos y, eñ caso de que haya varias
operac¡ones de pato del CLIENTE de la ñisma
ñaturale¿a dÍr¡gidar al m¡smo benefic¡ar¡o, la

informac¡ón sobre la cantldad total y los gastos

correspond¡eñtes a dichas operacioñes.

f) Aderñás, después de la ejecución de la operac¡ón
de p¿go, CECABANK no estará obl¡gada a

proporcionar o poner a diiposición d€l CLIENTE la
información a la que se refiere la letra e) anter¡or, si

el instrumento de paSo se utiliza de forma añónima.
No ob5tante, CECABANK facil¡tará al ordenante la

5

CECABANK se aseturará de que Ia cant¡dad de la

operación esté a disposicióñ del CLIENÍE, actuando

coño beneficier¡o, inmediatamente despué§ de que

dicha cant¡dad haya sido abonada eñ la cuenta de
CECABANK, a excepcióñ de redif¡cacionet o
re8ularizaciones respecto de la operaclón oriS¡nal

vinculada.

D€ctMosÉpnMA.- rNsrRuMENTos DE paco DE

EscAsa cuANTÍA

d) EICLIENTE no podrá revocar la ordeo d€ paSo una
ve¿ que la m¡sma se haya trañsmitido al benef¡ciar¡o
o se le haya comun¡cado su consent¡m¡ento.
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vrGÉsrMA.- MoDrFrcÁcró
COf{TRAIO MARCO

posab¡l¡dad de comprobar el importe de los foñdos
almacenados.

DEctMocrava- No tlEcuoóN o ElEcucÉ
DEFEcruosA DE óRDEf{Es DE pa6o

1. Eñ el caso de las órdenes de pago iñic¡adas por el
CLIENTE como ordenante, CECABANK será
respoñsable frente ¿l m¡smo de ¡a correcta ejecución
de la op€r¿c¡ón de pago hasta el moñento en que su
¡mporte se abone en la cuent¿ del proveedor de
setu¡cios de pato del benef¡ciario o, en su caso, del
proveedor de patos interrñed¡ario vincul¿do
contractualmeñte con CECABANK, que tenga
relacaón con el pr¡mero.

2. CECABAN( no será responsable en ñingún caso de
los daños indirectos ni de las pérdidas de beneficios,
negoc¡os, intresos, plusvalías o ecoñomías previstas
o de cualqu¡er otra forma de lucro cesante que sufra
elCLlENfE.

DEL PRESENTE

1. CECABANK propondrá cua¡erquiera
mod¡ficac¡ones del presente Contrato Marco al
CLIENTE con una anteiación de qu¡nce días háb¡les
respecto de la fecha eñ que vayan a eñtrar eñ vi8or.
5e considerará que el CLIENTE ha aceptado d¡chas
modif¡caciones, ralvo que notifique lo co¡trar¡o a

CECABANK con anterior¡dad a su fecha de entrada eñ
vigor.

En caso de que el CLIENTE not¡fique a CECABANK que
no acept¿ las c¡tadas modif¡caciones antes de su

oqn'd¡.td:.k¡."¡,-rjl.¡i,id
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entrad¿ en v¡tor, el m¡smo tendrá derecho a dar por
term¡nado el presente Coñtrato Marco, prev¡o pago
de las tarifas y com¡sloñes que, en su caso, tenga
establec¡das CECABANI( y hayan s¡do comun¡cadas al
CLIENTE. Aiim¡rmo, en calo de lá no aceptac¡ón por
el CLIENTE de las modif¡cac¡ones propuest¿',
CECABANK quedará facultado para procede. a la
resolución del presente Contrato Marco de manera
inñediáta.

vtcÉsrMo pRtMEiA"- DuRActóN y REsoLUctóN

El presente Contrato Marco se pacta coñ una
durac¡ón indefinida. No obstante, cualquiera de l¿i
Partes podrá resolver el mismo unil¿tere¡ménte
med¡añte la remisión a la otra de un preav¡so por
etcrito, con una antelacióñ mÍnima de quince dlas
háb¡les. Eñ este supuesto ninguna de las partes

tendrá derecho a ningún tipo de indemñ¡2ación.

S€rán causas de resolución ¡nmed¡ata de este
Contrato:

a) Los actos u omisioñes que supongan
¡ñcuñpl¡m¡ento por cualqúiera de las Partes de lat
Cond¡c¡ones Generales y/o Part¡culares del m¡5rño.

b) 5¡ cualquiera de las Partes adopta cualqu¡er
rned¡da soc¡etar¡a o ¡nic¡a gestionei para su
administrac¡ón por terceror, coñcurso, o para el
nombram¡ento de uñ interventor, depositar¡o o
fuñcionar¡o añálogo para ella misma o para
cualquiera de sus b¡enes, o s¡ no puede, con carácter
general, pagar sus deudas a med¡da que venzan,
com¡enza una renegociac¡ón general de su
endeudamiento y/o una ñegoc¡ac¡ón de cualquier
conven¡o judicial o extrajud¡cial, ac¡.¡erdo de
refinanciac¡ón o acuerdo de pagos o efectúa una
cer¡ón geñeral a favor de 5us acreedores o s¡

cualqu¡er tercero sol¡c¡ta la decl¿r¿cióñ de coñcurso
de una de las Partes,s¡empre que, en este último
caso, la demanda haya s¡do adm¡t¡da a tráñ¡te.

c) En caso de que cualquiera de las Partes fuese
objeto de cu¿lquier med¡a de actuación temprana,
reestructuración y/o resolución y/o de cualquier otra
rn€d¡da siñilar (incluyendo la intervención o
sust¡tucióñ de adrñinistradores).

En tales casos, ño será necesario el preaviso prev¡sto
en el primer párrafo de esta Estipulación y la

resolución del presente Contrato producirá su§

efectos en la fecha ¡ñdicada eñ la notificación escrita
que se reñita al efecto, Asimismo, en tales

6

En el caso de órdenet de pago cuyo beneficiario sea
el CLIENTE, CECABAN( será respoñsable freñte al
mismo de la correcta ejec¡rción de Ia operación, uña
vez que !e haya producido el ¿boño de 5u ¡mpofte
en la cuenta de CECABANK.

2. En el supuesto de órdenei de pago inic¡adas por el
CLIENTE, eñ su cal¡d¿d de benefic¡ario, o a través de
é1, CECABANK será responsable de la correcta
transrñisión de la orden de pato al proveedor de
serv¡clos de pago del ordenante o, en su caso, al
proveedor de patos ¡ñtermed¡ar¡o vinculado
contractualmente con CECASANK, que tenga
relac¡ón con el primero.

DECIMONOVENA.. AUSENCIA DE RESPONsABI!IDAD

1. La responsabil¡dad establecida en el pre3ente
Coñtrato Marco no !e ¿plicará en caso de
circunstanclas excepc¡onales e ¡mprev¡sibles fuera
del control de la P¡rte que ¡nvoca acogerse a estas
circuñstañcias, cuyas consecuenc¡a5 hub¡eran r¡do
in€vitables a pesa. de todos los esfuer¿or en sentido
contrário, o en el supuerto de que re apl¡queñ otra§
obl¡gac¡one5 legales.

2. Las mod¡ficac¡ones de los t¡pos de Interé5 o de
camb¡o podrán aplicarse de ¡ñmediato y sin previo
aviso, de forma neutra y no discrimiñatoria, 5iempre
qúe las var¡ac¡ones se b¿ien en los tipos de ¡nterés o
de carnbio de referencia acordador en Ios
respect¡vos Contratos, Coñd¡ciones Geñerale5 V/o
Particulares que regulen cada operac¡ón o servic¡o.
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vrcÉstMo SEGUf{DA.- fnaraMtENTo DE DATos
PERSONALTS

supue5tos, la Parte periud¡cad¿ podrá exig¡r el

resarciñiento de daños y abono de iñterese5.

La resolución del presente Coñtrato Marco Supondrá
lá ¡nmed¡ata resoluc¡ón de los demás Coñtratos,
Condicioñes Gen€rale5 y/o Paniculares mediante lot
cuales CECABANK pre5te se(icios de pago al

CLIENTE, y que formen p¡rte ¡ntegrante del presente

Coñtrato Mafco como Añexos.

En todo caso, el CLIENTE será responsable del
cumpl¡mieñto de las obl¡gacioñet derivadas de este
Contrato Marco y de loi c¡tados Contratos,
Condiciones Geñerales y/o Pafticúlares con
poster¡or¡dad a su resolución y hasta la total
ext¡ñción o cancelacióñ de aquéllas. En part¡cular, el

CLIENTE estará obl¡gado a hacer frente, en su caso, a

todos los pagos or¡tinados por: (1) cualquier
operación que contioúe pend¡eñte de final¡ración en
la lecha de reso[rción y (2) la devolución posterior
de cualesquiera operaciones iñicladas por él m¡smo,

en su condic¡óñ de benef¡ciar¡o, o a través de é1.

En caso de resolución CECASANK cobrará al CLIENTE

los gastos que tenga establec¡dos en sus tar¡fas y

com¡siones corñuñicadas oportunarneñte al CLIENTE.

1. El tratamiento y cesión de los datos relacionadot
con las actividades a las que se refiere el presente

Coñtrato Marco, se encuentran somet¡dos a lo
dirpuesto en el artÍculo 49 de la Ley 16/2009, de 13

de noviembre, de Prestación de Servic¡ot de Pago y

en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y su

reg¡ameñto de desarrollo, Real D€creto L72O|2OO?

de 21 de D¡c¡embre.

2. Las ent¡dades de créd¡to y demás proveedores de

serv¡cios de pago, así coño los s¡stemat de pago y

prestadores de servicios tecñoló8ico5 relacionados a

los que se tr¿n5m¡tan los datos para llevar a cabo
una traniacc¡óñ pueden estar obl¡gado5 por la

letislac¡ón del Estado donde e5tén s¡tuados, o por
Acuerdos concluidos por éste, a facilitar ¡nformación

Ejemplar para devolver firñádo a Cecabank

iobre la transacción a las ¿utoridades u ortan¡5mos
of¡ciales de otro5 paí!es, situados tanto dentro como
fuera de la Unión Europe¡, en el marco de la lucha

coñtra la flnañciacióñ del terror¡5ño y form¿s traves
de delincuencia orgañizada Y la preveñción del

blanqueo de cap¡tales.

vrGÉsrMo TERcERA- NoTlFtcacloNEs

1. S¿lvo que exprelamente se haya pact¿do otra
cosa, cualquier notificaclón real¡zada entre las Partes
podrá llevaree a cabo med¡¿nte: (1) entrega en
maño, (2) por correo o correo ceftificado con acuse

de recibo, á la últ¡ma direccióñ que el CLIENfE haya

comunicado a CECABANK. (3) por descarga del

docuñento en cuestión por el cLIENTE desde la web
de CECABANK o (4) por visualización del docuñento
por el CLIENTE en lá web de CECA8ANK,

ñan¡festando posteriormente dicho CLIENfE, de

manera expresa, haber leído elcitado documento.

2. Las comun¡caciones y notificac¡ones entre las

Paates se realizarán eñ castellano.

vrcÉ$Mo cuARTA.- pRocEDlMlEr{Tos DE

REct-aMActóN ExrRAluDtctal PARA l-a
REsoLUcróN DE LrÍGros

Las relaciones establecidas entre el CLIENTE y

CECÁBAN( para la prestación por parte de éste de
rerv¡cios de pa8o. en virtud de lo d¡spuesto en l¿r
presentes Condiciones Comunes y en los

correspondientes Contratos y Condiciones
Paniculares y/o Generales, están sorñet¡das ¿ lor
mecan¡smos prev¡itos eñ la le8¡slac¡ón sobre
protecc¡ón de los cl¡entes de servlcios fiñancieros y,

concretameñte, a la normativa relativa a los

Departamentos y Serv¡c¡os de Atenc¡óñ al C¡¡ente y
Defensor del Cliente de lat ent¡d¿des finañc¡eras.

vrcÉstMo qurNTA.- tEGtsLActóN APUCABLE Y

COMPETENCIA JURISDICCIONAL

El presente Contrato Marco 5e reg¡rá en primer lugar
por las cláusul¿s del mismo y, en su defecto, por la

legislacióñ c¡vil o mercantil e9p¿ñola que le fuere
apl¡cable.

Para cuelquier cuestión que pudiera tutcitarse por
las Partes, 5erán competentes los Ju¿gadol y
fribunales de la ciudad de Madrid.

S¡n perjuic¡o de lo dispuesto en el artículo 7.3 de la

Ley 1Ol2010, de 28 de abril, d€ prevenc¡óñ del

blanqueo de cap¡tales y de la f¡nanciación del

terrorisrño, procederá aslm¡smo la resolucióñ

¡nmed¡atá cuañdo los actos u oñ¡iiones del cLIENTE

¡mpidan el cumplimiento, por parte de CECABANK,

de las medidas de dil¡tenc¡a debida que deban rer
aplicadas en ateñción al riesgo atribu¡do al cLlENfE
por CECABAN(. Se entenderán eñtre d¡chos actos y

om¡s¡ones la falta de entregá por parte del CLIENTE

de la información y documentaclón que CECABANX

le pueda requerir para el adecuado cumplirñiento de

sus obl¡taciones en rñateria de pr€veñc¡ón del

blánqueo de capitalet.

7
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Por el Cl¡€nte

En prueba de coñformidad coñ el coñteñido del presente documento, las partes contr¿tantes lo f¡rman eñ do5
ejemplares con el m¡srño efecto en Madr¡d, a 25 dG.ñGro de 2016

Por CECABA f, S.A,

f&.: Jt5¡r§ MADEiUEIO ¡UZ tdo. l¡nIlAGO ooMlticut2 v^a.l

8
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GLOSáR|O

Los siguleñtes térmiños utlltzador en el presente Cont.ato Marco y é¡ su5 Aneroi tendrán el siSniflcado que 9€

señala a contiñuación:

,,Adeudo doñicil¡ado.: sefv¡cio de pago dest¡nado a efectuar un cafgo en la cueñta de paSo del ordenante, en el

que la operac¡ón de pato er ¡niciada por el benef¡ci¿r¡o sobre la base del consent¡m¡eñto dado por el ordeñañte

a dicho beneficiario, al proveedor de servicios de pago del beneficiar¡o o al proveedor de serv¡cior de pato del

propio ordenañte.

"Benefic¡ario": uña persona física o juríd¡ca que re. el dest¡ñatar¡o pfev¡sto de los foñdo§ que haYan sldo objeto

de una operac¡ón de pato.

"Cuenta de pago": una cueñta abierta a nombre de un utu¿rio de pa8o, por si 5ólo o coñ otro5 u¡uarios de

servicios de pato, que §e ut¡li¿a para la eiecución de operaclones de pa8o.

"Día hábil": día de ap€rtura coñerc¡al, a lo5 efectos necesar¡os para la ejecución de una operación de pago, de

CECABANK y de los proveedores de servic¡os de pago que iñterv¡eñen en la m¡sña.

"Fecha valor,' o "Fecha de valor": momento ut¡l¡zado por CECABANK como refereñcia p¿ra el cálculo del ¡nterés

sobr€ los fondot abonado§ o car8ados a la cuenta corrlente del CLIENfE,

.td€n0ficador único,,: uña comb¡nación de letras, nÚñeros o s¡tnos especificados por el prcveedor de setu¡cios

de pato al u9uário de dichos serv¡c¡os, que este últ¡mo debe proporc¡onar a fin de identif¡car de forma

¡ñequívoca al otfo usuario del serv¡cio de pato, a iu cuenta de pa8o eñ una operac¡ón de pago o a erñbos. D¡cho

¡deñt¡ficador ún¡co para las operaciones de pago dentro del Esp¡cio Económlco Europeo 5erá el Códi8o Cuenta

Clieñte (CCC) o el ldentif¡cation Bank Account N'rmber {IBAN).

"lnstrumento de pa8o": cualqu¡er ñ€can¡smo o mecañ¡smo! personallzados, o coniuñto de proced¡mlentos

acordados por el proveedor de servic¡or de paSo y el usuar¡o del serv¡cio de pago. y ut¡l¡¿ado por éste para

¡n¡ciar una orden de pa8o.

"Medlo de comun¡cac¡ón a distañcia-: cualqu¡er medio que, rin la presencia ffsica s¡multáñea del proveedor y

del usuario de servicioi de pato, pueda emplearse pSra la celebración de ¡Jn contrato de seavic¡or de pato.

"Operac¡ón de pa8o": toda acción in¡ciada por el CLIENTE, actuando como ordenante o como benefiqiar¡o,

coñsistente en 9¡tuar, trañiferir o ret¡rar fondos coñ ¡ndependeñc¡a de cualesquiera obl¡8ac¡ones subyacentes
que hayan dado lugar a la m¡sma.

'Ordeñ de p¿go": toda ¡nstrucción cursada por un ordeñante o beneflciario a su proveedor de serv¡c¡os de paSo

por la que se sol¡clte la ejecución de una operac¡óñ de pago.

"Ordenante": uña persona fÍs¡ca o jurídica titular de uña cuenta de paSo que autorizá una orden de paSo a part¡r

de d¡cha cuenta o, eñ el caso de que ño exitta una cueñta de pago, Ia p€rsooa fís¡ca o iurÍd¡ca que d¡cta una

orden de pato.

"Proveedor d€ Serv¡c¡ot de pago": los orgañ¡smot públ¡cos. ent¡dades y empresas autorizadas para prestar

§ervicios de pato en España o en cualquier otro Estado m¡embro de la Unióñ Europea, asi como los de terceros
paíser, que se ded¡quen profeg¡onelmente a la prestación de serv¡cio5 de pato.

'T¡po de camb¡o de referencia": el t¡po de cambio empleado como base para calcular cualquier camb¡o de

d¡visas, ya sea fac¡litado por CECABANK o proceda de una fuente dispon¡ble pÚbl¡carñeñte.

'T¡po de iñterés de referencia": el tipo de ¡nterés empleado como base par¿ calcular cualquier interés que deba
apl¡carse y procedente de una fuente disponible públicamente que pueda ser verificada por las dos partes en uñ

coñtrato de serv¡cios de pago.

9
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ANEXO I At CO TRATO MARCO DE SERVICIOS DE PAGO

CONTRATO DE CUE'{TA CORRIENTE

REUNIDOS

DE UNA PARTE, CNP CAUT|ON, SUCURSAL EN ESPAñA con CtF: WOOIOTS/U y domicitio soc¡at en calle

OCHANOIANO, 10, 24123, MADRID y en ru ñombre y represeñt¿ción:

NOMBRE Y APELI.IDOS: SANTIAGO DOMIÍ{GUE2 VACAS tr o9767262jt

En lo sucesivo, el 'T¡tular" o los "Titulares".

Y DE OTRA PARfE, CECABANK, 5.A. (en adelante, CECABANK), provtsto de C.t.F. núrnero A86436011, representado
por los apoderados que 5e identificañ coñ su f¡ama en el preseñte Contrato.

Amba5 Paftes se reconocen mutua y recípaocamente la capacidad legal, let¡timación y representación necesarias y
convienen la formalizac¡ón del presente Contrato de Cuenta Corr¡ente, que se ret¡rá por la! Cond¡ciones
Particulares y Gener¿les sigu¡entes:

CONDICIONES PARTICULARES

TfTUto: cNp cAUTroN, sucunsAl EN EspAña

lBA r ES932OdXXlO22t0371Gr7210

DMSA: EUR

Elper¡odo de l¡quidac¡ón de los ¡ntereses de ¡a cuenta será Semestr¿l

T¡po ¡ntcrés MEDIO de referencla: TMI (Tipo Medio lnterbañcario)

10



TMt -1,500 o,o10

cecabank
Ejemplar para devolver firm¡do a Cecabank

.La fAEvariable re ha calculado balo la hlpótesis de que los fnd¡ces de referenc¡a no varfan; por tanto, esta

TAEVariable variará con las ,ev¡siones del t¡po de iñteré5.

s,062+5,(Xro

11

T¡Po

acrcador:
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cecabank Eiemplar para devolver firrnado a Cecab¿nk

Por CECABANK, S.A. Por culor Tltul.r/€r

.dO.: IESUS MAI'E¡UITO RUZ rdo.: satflaco ooMll¡Gue vaa t

La ut¡li¿ac¡óñ de esta cuenta corriente se regirá pot la5 condic¡oñes estab¡ec¡das en este contrato, al que
presto/prestamos ml/nuestra conform¡dad y del que recibo/recibimos copia.

En prueba de conform¡dad con el conten¡do del presente documento, las partes contratantes lo f¡rman en dos
ei€mplares con el mismo efecto en Mádrid, a 25 dG Gñcro d. 2016.

o.¿i.r.5.d¡ &¡¡, ¡, - ¡ar¡ ¡¡á - r.{ rr ¡!¿ü-r! rr r-tü
i..ú rñr¡.. kdd¿ fñ r.6, L§.o, r.¡! tr, i@..4,¡t *er.¡!., r@tcón r¡ or ¡¡.rorr
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PRIMERA.- DEVENGO DE INfERESES

La TAE será calculada coñ ¿rre8lo a la fórmula
contenida en la C¡rcular del Bañco de Erpaña Sl2Ol2,
de 27 de jun¡o (BOE de 6 d€ jul¡o de 2012) o eñ la

normativa v¡gente que pud¡era sust¡tuirla. La fórmula
util¡¿ada para calcular e¡ ¡rñporte absoluto de los
iñtereseS devengados será:

2. Las mod¡ficac¡ones de lor tipos de ¡nterés que se
basen en los t¡pos de refereñc¡a acordados en las

Coñd¡ciones Pafticulares, podrán aplicarse de
inmed¡ato y siñ previo av¡so, de forña neutra y no
d¡5crlm¡nator¡a.

SEGUNDA.. DESCUBI€RTOs

CECABANK ño se oblita a aceptar d¡sposic¡oñes en
descub¡erto. En conrecuenc¡a, CECABANK no vendrá
obl¡8ado a ejecutar ñinguna ¡ñstrucción u orden de
pago en el supuesto de ño ex¡st¡r foñdos suficientes
que pos¡billten su inteSra ejecución, quedando
exento de responsabil¡dad por los daños que
püdieran produc¡rse por la no real¡recióñ de la

¡nstrucción u orden.

5¡ por cualquier supúesto se produjere un saldo
deudor (descub¡erto) en uns cuenta ablerta en
CECABANK, según sus l¡bros y reSirtros. el mismo
deberá ser reiñteSrado (junto con rus intereses,
com¡siones y gastos deveñgados desde la fecha del
citado deicubierto) por el/¡os Titular/es con carácter
inmediato y s¡n necesidad de not¡f¡cacióñ o
requer¡m¡eñto alguno, pud¡endo CECABANK ¡n¡ciar
acciones de recobro, por sío a t.avés de un tercero,
si l. deuda no pudiese ser compensada total o
parcialmente. Además, CECABANK podrá iñstar el

r{ec Lr.d & ¡.lna 160naor,lhqe5¿¡tú¡!e¡ *
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cobro de la delrda por la vía judic¡al que, en cada
caso, proceda. Será prueba suficiente de la cant¡dad
reclamada, la cenif¡cac¡ón exped¡da por CECABANK

con cargo a sus l¡bros. Dicho saldo deudor, así
expresado, tendrá la consideración de cantidad
liqu¡da, vencida y exig¡ble a lor efectos del pago.

En todo c¿so, los descub¡enos deveñgarán a favor de
CECABANK, d€sde la fecha en q¡re se produjeron
hasta su total cañcelación, el interés moratorio que
en cada momento haya comuñ¡cado oportunamente
al/a los Tltul¿r/es a estos efectos, o publicado en el
tablón de añuncios a d¡spos¡ción del público y que se
liquidará en la forrña prevista en la Condic¡ón
General Primere-

TERCER.A.. NonMAs soERE vAroRAcIÓ Y
COMISIOÍ{ES DE LA CUENTA

A los efector del oponuno cálculo de inter€ses, la3
d¡st¡ntar pan¡d¿r de cargo y abono en la cuenta se
valorarán de acuerdo con lat normas de valoración
que procedan en cada momeñto de conforñ¡dad con
lo ertablecido eñ la Ley o en la tarifa
correrpondiente deb¡damente comunicada al/a loi
T¡tular/es. A tales efecto!, te hace entrega en este
acto al/los f¡tular/es de un extracto de las normas de
valorac¡óñ y comisioner apl¡cables a la Bestión de ¡a

cuenta. No obstañte lo establecido anter¡ormente,
¡á5 rnodif¡cac¡ones a las normas de valoración y
comis¡on€§ aplicabler a la cuenta reguladas en la
presente eStipulac¡ón serán ñot¡ficadar f,or
CECABANK qu¡nce días háb¡les antes de su aplicac¡ón
med¡añte coñunicación ¿l dom¡c¡l¡o que ha quedado
reseñado en el prerente Contrato o bien mediante
su publicac¡ón eñ los tabloñes de anuncios de
CECABANX. franscu(idos qu¡nce dias háb¡les desde
la c¡tada comunicacióñ o notif¡cac¡ón pública s¡n
forñular oposic¡ón expresa se entenderán aceptadas
las modif¡caciones.

Si las modificaciones a las normas de valoración y
com¡s¡ones apllcables a la cr.¡entas implicasen
claramente un beñeficio para el/los T¡tular/es
podrán ser aplicadas ¡nmediatamente.

CECABANK podrá cartar eñ la cuenta la comisión de
adm¡nistración establec¡da cuando el s¿ldo med¡o
acreedor, durañte el perÍodo que med¡a entre c¿da
l¡qu¡dac¡óñ, sea inferio. a la cantidad €stablec¡da eñ
la tarifa a l. que 5e ha hecho referencia eñ el pr¡mer
párrafo.

1. Los 5aldos eñ favor de/los Tltular/es de la cuenta
devengaráñ el tipo de interés ñom¡nel anual
especificado en las Condic¡ones Particulares de este
Contrato. Los intereses serán abonados en la propia
cuenta y se liqu¡dárán, por periodos vencidos, lo5

dlas ¡ñd¡cados en las c¡tadas Cond¡ciones
Part¡culares.

Suma de los productos de los saldos de cada uno de
los dias ¡nclu¡dos en el per¡odo, por el tipo de interér
nominal med¡o del per¡odo de liquidación, divid¡do
todo ello por 365 días alaño y por 100.

3. Las modificáciones de los tipos de interés que no
se basen en t¡po9 de referenc¡a serán notif¡cadai por
CECASANX con un plazo ra¡onable de al menos L¡ñ

dia háb¡|, antes de su apl¡cac¡óñ, medlante
comun¡cación diritid¿ al/a los dom¡cil¡o/s que ha/n
quedado reseñado/s en el presente Contrato.

CONOICIONES GENERATES

fodos los T¡tulares de una cueñta responderán
sol¡dariamente ante CECABANK de los descubiertos
que se puedan producir en la misma,



CUARTA,- FORMA DE DISPOI{ER DE I.OS FONOOS

L¿ dasposición de foñdos se hará ñediante la
preientación de cheques firrñádos por el/ios
fitular/es o persona autori¡ad¿ o por ñed¡o de
órdenes de trañsferenc¡a. CECABANX facil¡tará los
correspondientes talonarios de cheques rñediánte
rec¡bo de los rhismos y coñsiderará válldos dichos
cheques a partir de la recepción del acuse del citado
reclbo o, en otro caro, desde el momento en que le
sea preieñtado al cobro uño cualquiera de los
mencioñados cheques debidaÍ1e¡te f irmado.

QUINfA.. OBIEfO DEI CONTRAÍO DE CUENfA
coRRtENTE. COMtStOt{Es POR SERVIC|OS Y

OPERACIOI{E5

Con ¡ndependenc¡a del contenido propio del
presente contrato. coñsistente eñ la prestacióñ de
uñ servicio de caja en favor del/de los fitu¡ar/es
sobre fondos prev¡amente depositado5, CECABANK
percibirá Ias comisiones por las operecioñes o
5eru¡a¡os que procedan y resulten en cada momeñto
de la tar¡fa de comisiones y tastos repercut¡bles
oportunameñte comunicada al/a lor T¡tul¡r/es.

Lar mod¡ficaciones a las corh¡siones por tervicios y
operaclones reguladas en la prelente cláu!ula serán
not¡ficadás por CECIBAñK qu¡nce días hábiles antes
de 5u apl¡cac¡ón Íiediante comunicación al dom¡cil¡o
que ha quedado re§eñ¿do en el pre§ente Contrato o
b¡en med¡ante publicación en los tablones de
añuñcios de CECABANK. Trañscúrridos los citados
quince días hábiles desde la cornunlcación o
notif¡cac¡ón pública sin formular opos¡ción expresa

se eñteñderán aceptadas las corhisiones por

sefvicios y operac¡ones.

SEXÍA.. EXÍRACTOS Y LIqUIOACIONES

CECABANK rem¡t¡rá aUa los T¡tular/er extractos de su

cuent. con d€talle de los arientos de abono y débito
c¿usados en ella periódicamente, y siempre que

haya habido altún movim¡ento en la misma, asi

como las l¡qu¡daciones corr€spondientes a intereses
y a operac¡ones concretas cuando é5ta5 5e

pfoduzcan, med¡ante comunicacione§ cuyo
conten¡do 5e aiustará en todo cáso ¿ lo que disponga

la legislación al respecto. 5e enteñderá que el/los
T¡tular/es presta/n su conformidad a las operaciones
incluidas en los extractos y a las liqu¡dac¡ones

efectuadas, ii en un plazo de qu¡nce dfas háb¡les

desde la fech¿ del e¡tracto no manifiesta/n lo

contrar¡o.

or.rd.Ldr¡ 
^Ll. 
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sÉpnMA"- uTfl-rzacróN, ExpEDrcróN, cusToDra y
ANULACIÓN DE CHEQUES

El/Los fitular/es, para reali¿¿r d¡sposicioñes sobre la

cuenta med¡ante cheque, 5e obliga/n a utili¿ar,
exclusivamente, los cheques sum¡nistrado5 por
CECABANK, salvo en aquellos supuestos en que se

le/s autorice, prev¡a conformldad por escrito de
CECABANK, a emplear otros documeñtos, s¡emp.e
quer á julcio de CECABANK, queden salvaguardados
lo! intereses de ambas Parte5.

E¡/Los T¡tular/es se obl¡ga/n, ¡gualrñente, ¿ erped¡r
lot cheql¡er con todos los requ¡s¡tos establec¡dos en
l¿ letislacióñ v¡teñte, los cuales 5erán atend¡dos por
CECABANX sólo cuañdo aparezcan f¡rmados por
aquél/aquéllos o por person¿ autori¿ada.

EULos Titular/es de la cuenta corr¡ente se obliga/n a

custodlar debidam€nte el taloñario, asurniendo las
responsab¡lidades por l¡bram¡ento indeb¡do de los
cheques. En caso de suitracción o ertravÍo del
talonario o de algúñ cheque se compromete/n a

comunicarlo inmediatamente y por escrito a

CECABANK, acreditando haber forrñulado la

correspond¡eñte denuncia por tales hechos.

OCTAVA.- AUTORIZACIÓN DE CARGOS

EI/Los Titular/es podtá/ñ aulo(izat, ñediante orden
expresa a CECABANK, el paSo con ca.go a 5u cuenta
corriente de efectos, facturar, reciboi y cualquier
otro documeñto de orden de pago. Asim¡smo,
acepta/n que la cuenta 5irva de sopone contable
para.eal¡¡ar operaciones utili2ando ñuevos med¡os

de pago asoc¡ados a la misma, corno tarjetas y otros
disposit¡vos similares, cajeros automát¡cos, cheques
garantizados y otros que en elfuturo sean utilizadoi
por elllos T¡tular/es,

NOVENA.. AUfORIZACIÓ DE FIRMAS

El fitul.. o fitulares, de común acúerdo, podrán

facultar a una o más personas para la firma de los

cheques y órdenes de paSo con cargo a la cuenta,
m€diante autori¡¡c¡ón que quedará en poder de
CECABANK, Esta autor¡rac¡ón para dispoñer te
entenderá,salvo pacto en contrario, con idénticas
facult¿de5 a las deude los fitular/es, excepto la de

conceder nuevat autor¡¿acioñes.

DÉCIMA,. CONFORMIDAO A TERCEROS

Elllos Titular/es teñdrá/n la obliEac¡ón de teñer eñ

todo moñento fondor sufic¡entes para atender

cualqu¡er conformidad v¡nculante que CECABANK

haya prestado a otras Entidades por las op€raciones
de paSo de dicho/r T¡tular/es. A tal fiñ, CECABANK

pgdrá adoptar las med¡das ñecesar¡as par¿ ¿segurar
el cumpl¡m¡ento por parte deude los Titular/es de l¿

c¡tada obl¡gación.

cecabank

Si las modificac¡ones a las com¡siones por servicios y
operac¡ones impl¡casen clarameñte un beneficio
p¿r¡ el/los Titular/es podrán ser apl¡cadat
inmed¡atamente-
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En el caso de cheques u otras operaciones sujeta5 a

cláuiula suspens¡va, el impone de las conformidades
v¡ñculante5 que CECABANK preste a otras Entidades
por documentos librados o autor¡¿ados por el/los
Titular/es podrá retenerse/bloquearse en su cuenta
corr¡ente derde el momento en que se preste d¡cha

conformidad y hasta que se háya producido elabono
eñ firme del importe de la operacióñ en Ia cuent¿ de
CECABANK.

uNDEctMA.- TRUNCaMtEMTo oE DocuMEilros

El/Los Titular/es autoriza/n le sean adeudados en 5u

cueñta coÍiente los documeñtos librados o

aceptados pgr él/ellos y atendidos por otrat
entidades sin que medie pregentac¡ón física de

dichos documentos eñ CECABANK.

DuooÉcrMA.- coMPE sacróN

El/Los Titular/es autor¡za/n expres¿mente a

CECABANK a apl¡car al paSo d€ cualesquiera
cant¡dades vencidas, exiSibles y no pagadas por

el/los fitular/es por ra¿ón de este Contrato de

Cuenta Corrieñte, lor raldos que a su favor puedan

existir eñ CECABANX, ya sea en otraS cuenta!
corr¡entes, de ahorro, de crédito, ¡mposiciones a
plazo o cualquier otro depósito prelente o futuro, all
como los derechos de crédito que el/los T¡tular/es
pueda/n orteñtar frente a CECABANK en v¡rtud de

cualesqu¡er¿ contratoi 5uscr¡tos entre ambos.
Respecto a loi valores de todas claser (¡nclu¡das las

acc¡ones) o partic¡pac¡ones loc¡¿les, depos¡tadas eñ
CECABAN( por eulos f¡tular/es, éste/os autori¡a/n a
aquél par¿ proceder a su veñta a f¡n de compensar
coñ el importe que obtenta, las obligác¡ones
asumidas por el/los Titular/es en virtud del pr€sente

Contrato de Cuenta Corrlente.

Lat Parles padan expresamente que la

compensación aqui ettablec¡d¿ tendrá lugar con
iñdependencia de que el crédito a compensar con la

deuda sea atr¡bu¡ble a uno, a algunos o a todos lo§

T¡tularer.

DÉcrMorERcERA.- PLURAUDAD DE nruLAREs y
MoDrFtcaoó EN tAs FAcut fADEs DE Los
TTruLANES Y PERI)NAS AUTORIZADAS

Si l¿ cuenta se abre a nombre de var¡ot Titulares,
éstor deberán expresar su carácter mancomunado o

§ol¡d¡rio. Los Titulares solidarios se auto.¡¿an
mutuamente para que cualqu¡era de ellos, mediante
su f¡rma, pueda ejercitar, por 5l solo, frente a

CECABANK la totalidad de los derechor d¡m¿nantes
de la cuenta.

L¿s facultader reconoc¡das al/a Io5 Titul¿r/es y las

atribu¡das a las person¿s autori¡adas serán válidas
ta¡ como han s¡do puestas en conocimlento de

¡l¡'5,ubro0,'clo'7'.eül.,¡¿nÚr,¡!o.|i9Éúñ¡lcflgulr
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CECABANX m¡entras éste no rec¡ba av¡so, ñed¡añte
cana u otro rnedio iñdubitado, en donde conste tu
ñodificación, renuncla o revocación. El/Los

Titular/es exime/n a CECABANK de toda
responsabilidad por todos aquellos casos en que te
realicen operaciones con apoder¡dos,
representantes o personas cuyas facultade§ sobre la

cueñtá hub¡eseñ iido mod¡ficadas, l¡m¡tada5 o

ext¡nguidas 5¡eñpre que CECABAN( no hub¡ese

recib¡do el oportuno aviso previo por €scr¡to. En lo§

supuestos de cot¡tularidad, las mod¡f¡cacione5,

renunc¡as o revocaciones de las facultades de los

Titulares y personat autor¡¿ada§ han de ser

ordenadas por todos los cot¡tulares.

DEctMocuaRra- EMtstóN DE JusrtFtcal{TEs oE

rI{GRESOS DE OEUOAS fRlEUfARlAS rNRC',)

En caso de que eulos T¡tular/es desee/ñ que

CECABAN( emita un ju5tif¡cante de ingresos de
deudas tributar¡as l"NRc" o "Número de Referencia

Compl€to") deberá/n solic¡tarlo por escrito antes de
lae 12:00 horas (A.M.) del día eñ el que deba
realizarse el pago, s¡ dlcho día e5 un Dia Hábil o del
dfa ánterior en caso de que no lo sea. Etta sollcltud
podrá aealizarse, ig¡¡almente, mediante Eanca

Electrón¡ca, de acuerdo con lo previtto en el Anero
lll ("Contrato para la Prestac¡ón de Serv¡cios
Financieros a Distancia") del Contrato Marco (del

cu¿l el presente documento forma parte Intetrante
como Anexo l), f¡rmado, en 5u caso, entre las Partes.

A efecto5 de lo prev¡lto en lá presente Cond¡ción

Geñeral, s€ entenderá por "Día Hábil", cualqu¡er dla
que no sea sábado, dom¡n8o, festivo eñ ef munic¡pio
de Madr¡d o festivo para farget 2.

Una ve¿ recibida la solicitud prevista en el párrafo

¿nterior, CECABANK procederá, eñ pr¡mer lutar, a

cargar en Ia cueñta del/de lo5 Titular/es el importe
del ingreso correspohdieñte al NRC, y a em¡t¡r
poster¡ormente el cit¿do NRC. En caso de que en la

cuenta corriente no existan fondot suf¡cientes para

la real¡zación del rñenc¡onado cargo, CECABANK no

emitirá el NRC solic¡tado. En consecuenc¡a el/los
fitular/es se obliga/n a tener en su cueñta foñdos
suf¡c¡eñtes para la emisión del NRc coñ carácter
prev¡o a dicha eñisión y acepta/n, de manera
expresa, incondic¡onal e ¡fievocable, que CECABANK

no emita el c¡tado NRC en caso de que no hay¿

fondos súfic¡entes eñ la mencionada cuenta.

En todo c¿5o, CECABANK ño asumirá n¡otuña
responsabi,¡dad por ningúñ tipo de sanción o recarto
que ¡mponga la Admin¡straclón Tributaria por

cualquier incidenc¡a que se produzca en Ia emis¡ón

del NRC rol¡citado por escrito o a través de la ganca

Eledrónica (en part¡cular, en los supuestos de no
em¡s¡ón de d¡cho NRC por falta de foñdo5 suf¡c¡ente§

eñ l¿ cuenta del/de los T¡tular/es).

DECIMOQUINTA.- IDENTIDAD OE LOS FIRMANTES

15



cecabank

OECIMONOVENA.. ÍRAfAM¡ET{TO OE DATOS
PERSONAI.ES

En el supuesto de que surtieran dudas 5obre la
correcc¡óñ o ¡dent¡dad de cualqu¡er f¡rña que
autorice el cargo en cueñta de uñ documento,
CECÁ8ANX podrá suspeñder la efect¡vidad de la
operación hasta qu€ ie presenteñ pruebas a sú
entera satisfacc¡ón o se le otorguen garañtfas
suf¡cientes.

DECIMOSEXTA.. FAII.ECIMIENÍO DEI. TIIULAN O
TITULARES

En caso de fallec¡m¡eñto del T¡tular o de al8uno de
los Titulares de la cueñta, los herederos, letatarios o
ejecutores testameñt¡r¡os del fa¡lecido no podrán
d¡sponer total o parcialmente de los 5a¡dos a
dispos¡cióñ de dicho Titular fallecido, mientras no
acred¡ten su derecho a suceder al causante o a

d¡spoñer de dichos fondos, tras proceder al
cumpl¡miento de las d¡sposic¡oñes let¿ler que sean
de apl¡cación.

El/Los T¡tular^s notificará/n a CECABANK por escrito
y de forma inmed¡ata, sus cambios de domlc¡lio. Se

considerarán rec¡b¡das por el/los Titular/es todas las
coñunicaciones que CECABANK le/5 dirija al último
dom¡c¡lio que f¡gure en sur arch¡voi.

CECABANX no responde de los perjuic¡os orig¡nados
por demora o deficienc¡a en los serv¡c¡os postales, na

en los supuestos de caso fortu¡to o de fuerza mayor.

DÉctMocrAvA.- DURACTóN

kado u.oñd & Md,,r. 16. ¡ 6, lro o. ¡úo r¿ !«ó r, &t *t., ¡!o, rE¡r.r¿. ! cú !i.3aor¡
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rect¡ficación y cancelación respecto de su5 datot
personales en los términos previstos eñ la Ley
Orgánica 1Sl1999, de 13 de Dic¡ernbre, de
Protección de Datos de Carácter personal y su
reglamento de desarrollo, Re¿l Decreto t72Ol2OO7
de 21 de D¡ciembre, pud¡endo ejercitar estos
derechos por escrito, med¡ante cartá d¡rit¡da a la
Asesoría Jurídica, calle Alqalá, número 27. La entrega
de lo5 datos solic¡tados en relación coñ el presente
Contrato es obliSator¡a s¡endo responsable del
f¡chero CECABANK con domicil¡o a estos efectos en la
dlrección antes indicada,

L¡s entidades de crédito y demás proveedores de
serv¡cios de pa8o, asl como los iisterñas de pago V
prestadores de servic¡os tecnolóticos relacionados a
los que 5e transmitañ los datos para llevar a cabo
una transacción pueden estar obl¡Bados por l¡
legislac¡ón del Estado donde estén situados, o por
Acuerdos conclu¡dos por étte, a fac¡litar inlormac¡ón
sobre la transacc¡ón ¿ las áutoridades u organ¡sños
oflciales de otros pafses, s¡tuados tanto dentro como
fuera de la Uñ¡ón Europea, en el marco de la lucha
contr¿ l¿ f¡ñanciac¡óñ del terrorismo y formas graves
de deliñcuencia ortan¡zada y la prevenc¡ón del
blañqueo de cap¡tales.

vrGEstMA.- EÍ{TREGA DE DocuMEt{Tos EN
GEsnóN DE co8Ro o DEscuENTo

Eñ caso de que eulos Titular/es entregue/¡ o ceda/n
a CECABANK documentos en gest¡ón de cobro o
descuento, para su abono en cuenta, el/los Titular/e5
autor¡¡a/ñ a la entidad en que se encuentra
dom¡cil¡ado el pago de los documentos ced¡dos para
que, actuañdo por su cuenta o interés, requ¡era el
pago a los obligados que resulten por ra¿óñ de
dichos documentos para el caso de que estos
resu¡tasen ¡mpagados, facultañdo, asim¡smo, a
cu¿lqu¡era de las entidades anteriores para que
fac¡lite inforrñación a prestadores de ierv¡cios sobre
solvenc¡a patrimon¡al y créd¡to, eñ relacióñ a lot
incúmpl¡m¡eñtos relat¡vos a los documentos cedidos.

El/Los Titular/es re obliga/n a comun¡car de forña
inmediata a CECABANK el pato poster¡or de la deuda
por el obligado. a!um¡endo las respoñsab¡lidades
que pud¡eran der¡varse del incumpl¡m¡eñto de tal
obligac¡ón, y en consecuenc¡a del mantenimieñto
inexacto de datos en los f¡cheros de los prestadores
de servicios añtes iñdicado5-

ucÉgMo PR|MERA.-
PRESENIE CONfRATO

MoDtFtcactóN DEt

DEcrMosÉprtMA.- ooMrc¡uo ycoMUNtcactoNEs

A todos los efectos se entiende como dom¡cil¡o
del/de los Titular/es de la cúeñta el/¡o5 que
origiñer¡amente 5e hubiera/ñ consitnado como tal
en este contrato.

El presente Contrato de cuenta corriente se pacta

con una duración indefinid¿. No obstante, cualquiera
de las Panes podrá resolver el m¡rrño de acuerdo
coñ lo previito eñ la Cond¡ción Gene.al V¡gés¡mo
Segunda siguiente.

El fitular/es queda/n informado/s de que los datos
personáles a los que CECABANX tenta acceso como
consecuencia del pre5ente Contrato, se incorporan al

correspond¡ente fichero de CECABANK, autor¡zando
a éste al tratamiento de los misrnos para su

ut¡li¡ación en relación con el desarrollo de este
Contrato. lgualmente autori¿a/n la cesión de los
mismos, cuando sea necesaria para Ia efed¡vidad y

curnplimiento del Contrato. El interesado queda

informado de su derecho de oposición, acceso,

1. CECABANX propondrá cu¿lesqu¡era
mod¡ficaciones del presente Contrato ava los
fitular/es con una antelac¡ón de quince dias háb¡les
respecto de la fecha eñ que vayan a entrar en vitor.
5e cons¡derará que el/los fitular/es h¡/ñ acept¿do
d¡chas mod¡f¡caciones, salvo que notif¡que/n lo



serán causas de relolución ¡nmed¡ata d€ este
Contrato de Cuenta Corrieñte:

contrario a CECABANK con anter¡oridad a su fecha de

entrada eñ vi8or.

En caio de que el/los T¡tular/es not¡fique/n a

CECABANK que no ácepta/n las citadas

modificacion€s añtes de 5u entrada en vi8or, el/los
m¡5mo/s tendrá/ñ derecho a dar por terminado el
presente contrato. prev¡o paSo de ta5 tarifai y

com¡§iones que, en 3u caso, tenSa eStablecidas

CECABANK y hayan s¡do comunicadas al/a los

fitular/es. As¡m¡smo, en ca§o de la no aceptación por

el/los Titular/es de las mod¡ficacioñes propuestas,

CECABANK quedará facultado para proceder a la

resoluclón del presente Contrato de ñanera
inñed¡ata.

2. Las mod¡ficac¡ones de los t¡pos de iñterés o de

camb¡o podrán apl¡carre de ¡nmed¡ato y §¡n prev¡o

aviso, de forma neutra y no discrimiñatorla, sieírpre
que Ias var¡¿ciones se baseñ eñ los t¡pos de iñterés o

de cambio de refeaenc¡a acordados en el presente

Contrato.

vrGÉ9MO SEGUf{DA.. RESOLUCIót{

Cualquiera de las Partes podrá resolver

unilateralmeñte el presente Contrato de cuenta
corr¡ente med¡ante la remis¡óñ a la otra de un
preaviso por escrito, con una añtelac¡ón mínima de
qu¡nce dfas háb¡les. En este supuesto ñ¡n8una de las

Partes tendrá derecho a n¡ntún tipo de

inderññización. Pasados los citados quince dÍas

hábiler, el saldo resultante de.iará de deveñtar
intereses y quedará a d¡spot¡ción del /de los

Tltular/es. Cancelada la cuenta el/los T¡tular/es
vendrá/n obl¡gado/s a la devolución de los cheques

no ut¡li¿ados y otros documentos o rñedios de paSo

que aun obren en su poder.

a) Los actos u om¡siones que supongañ
incumpl¡miento por cualqu¡era de las Partes de las

Condic¡oñes Generales y/o Parti€ulares del m¡smo.

b) S¡ cua¡qu¡era de las Pa.tes adopta cualqu¡er
medida societar¡a o ¡n¡c¡a gestiones para 5u

adm¡n¡stracióñ por tercero§, concurto, o para el

nombram¡ento de un interventor, depositar¡o o
funcionar¡o análogo para ella misrña o pa.a

cualqu¡era de sus b¡enes, o s¡ ño puede, con carácter
geñeral, paSar sus deudas a ñedida que venzan,
comienza uña renegoc¡ación Seneral de 5u

endeud¡m¡ento y/o una negoci¿c¡ón de cualqu¡er
coñvenio jud¡cial o extrajudic¡al, acuerdo de
ref¡ñanciación o acuerdo de paSos o efectÚa una

cetión general a favor de sus acreedores o §¡

cualqu¡er tercero solic¡ta la declarac¡ón de concurso
de una de las Partes, s¡empre que, en este último
caso, la demanda haya sido adm¡t¡da a trámite.
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c) En caso de que cualquiera de las Partet fuese

obieto de cualqu¡er rñed¡a de aduac¡ón tetnpGña,
reestructuración y/o resolucióñ y/o de cualquier otra
medida s¡milar (¡ncluyendo la intervenc¡ón o

sustituc¡ón de admiñlstradores).

sin perjúacio de lo ditpuesto en el artículo 7.3 de Ia
tey 1Ol2010, de 28 de abril, de prevenc¡ón del
blanqueo de cap¡tales y de la f¡nañc¡ación del
terror¡smo, procederá ¡s¡m¡5mo la resolución
¡nmediata cuando los actos u omis¡ones del CLIENTE

impldan el cumpl¡m¡ento, por parte de CECABANK,

de las med¡das de dil¡gencia debida que deban §er

áplicadas en ateñción al r¡esgo atrlbuido al CLIENfE
por CECABANK. Se eñtenderán entre dichos actos y

omis¡ones la falta de entreSa por parte del CLIENTE

de la informac¡óñ y documentac¡ón que CECABANK

le pueda requer¡r para el adecuado cumpl¡miento de
sus obl¡gac¡ones en mater¡a de prevenc¡ón del
blanqueo de capitales.

Eñ todo caso, CECABANK no será responsable en
ningún supuesto de los daños iñdirectos ni de lar
pérd¡das de beñeficios, negocios, iñtresos, plusvalfat

o economias previstas o de cualqu¡€r otra forma de
lucro cesante que sufra el/los Titular/es.

La resolución del preseñte Contrato supoñdrá la

inmediata resoluc¡óñ de los demás Contratos,
Cond¡cionea Generales y/o Part¡culares mediante lo5

cuales CECABANK preste servicios de pago al/ a loi
Titular/es, y que formen parte Integrañte del
Contrato M¿rco del cual el este documeñto es Anexo
I.

En todo caso, el/loi T¡tular/es será/n responsable/s
del cumpl¡rniento de las obl¡gac¡ones derivadas de

este Contrato y de los citados Contratos, Cond¡c¡ones

Generales y/o Paniculares con posterioridad a su

resolucióñ y hasta la totalextinción o cañcelac¡ón de
aquéll¿s. En particular, el/los Titular/es estará/n
obligado/s a hacer frente, en 5u caio, a todos lor
patos or¡ginados por: (1) cualqu¡er operación que

continúe pendleñte de fiñal¡zac¡ón en la fecha de

resolución y (2) la devoluc¡ón poster¡or de

cualesquiera operaciones inic¡adas por él/ellot
mismo/s, en su coñdic¡óñ de benefic¡ar¡o/s, o a

través de éllello5.

En caso de resolución CECABANK cobrará al/a los
T¡tular/es los gastos que tenga establecidos en sus

cecabank

En tale5 casos, no 5erá ñecesar¡o el preaviSo previsto

eñ el primer párrafo de esta Estipulac¡ón Y la

resoluc¡ón del presente Contrato produc¡rá sus

efesto! en la fecha indlc¿da en la not¡ficación escr¡ta

que te rem¡ta al efecto. A§im¡sño, en tales

supuestos, la Parte perjudicad¿ podrá er¡t¡r el

resarcirñiento de daños y abono de interese!.



cecabank
tarifas y com¡s¡ones comunicadas oponunamente
a¡la los Titular^s,

ucÉstMo TERCERA.- pR(xEDtMtEt{To paRA EL
rnaraIr4EúroyREsoLUctóN DE tNctDENctAs

vlcÉsrMo cuARTA.- t FoRMAoóN DE BLAf{quEo
OE CAPITAI"ES

CECABAN( podrá sol¡c¡tar al/¿ los T¡tular/es la
justil¡cac¡ón del oriten de los fondos e¡lstentes o de
determ¡nados movim¡eñtos realizados en la mi5ma
cuáñdo cons¡dere que existen ¡ndic¡os de blañqueo
de capitales. Eñ el caro de que elllos T¡tular/es no
aporte/n evidencias sufic¡ente5 que demuestreñ
fehacientemente a CECABANK el oriten de dicho5
fondos o la just¡f¡cación de los movirñientos
requer¡dos, CECABANK podrá proceder al bloqueo de
la cueñta de m¿nera caute¡ar h¿sta la eñtreta de la
iñformac¡ón requerida.

Ejemplar para devolver firmado a Cecábank

vtcÉstMo qutNTA.- t-EctstactóN apt-tcaBt-E y
COMPETENCIA.JURISDICCIONAL

El presente Cgntrato se regirá en prlñer lutar por ¡es
cláusulas del ñismo y, en su defecto, por la
leSir¡ación clvil o ñercant¡l elpañola que le fuere
apl¡cable.

Para cualqu¡er cuestlón que pud¡era suscitarse por
la' Partet, serán competentes los Ju¿gados y
Tr¡bunales de la ciudad de Madrid.

vrcÉsrMo sExra"- acEprActó
coftotctot{Es DEL coNTRATO

DE I.AS

La f¡rrña de eite Contrato s¡]pone la aceptac¡ón de
las presentes cond¡ciones. CECABAN( se reserva el
derecho de variarlas propon¡endo al/a lo5 T¡tular/es
la ¡ceptación de las ñuevas
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Las relaciones establecidas eñtre el/los T¡tu¡ar/es y
CECABANK pár¡ la prestac¡ón de los serv¡cios
regulados en el presente Contráto están sor¡etida5 a

los mecan¡smos previstos en la leg¡slacióñ sobre
protección d€ los clientes de servic¡os financ¡eros y,
concretarnente, a la normativa relat¡va a los
Departamentos y Servicios de Atenc¡ón al Cl¡ente y
Defensor del Cliente de l¿s entidades financieras.
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contenido/
ob¡etivo:
(Explic¡.¡ón del conten¡do y
carecteriiticas del
docum€nto sometldo a

flrma)

CONTRATO MARCO DE SERVICIOS DE PAGO

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Denomlnaclón del
Documento:

CONTRATO MARCO DE SERVICIOS DE PAGO

02/02/2Ot6

CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

Doc.
Planes/EPSV

Doc.
Consejo

Ooc.

Hacienda
Doc.

DGSFP
Contrato
/Añexos

x

Presupuesto/
Proyecto

Sociedad:
(denominación 5óciel de l¡
sociedad que rus.ribirá el

Tipo de
documento:
{ident¡ficar si el docurnento
es un contráto, u otro)

Fecha

Solicitado por:
(Responsable delárea que ha

Apoderado/s: Santiago Domfnguez

Contraparte:
(denominación del proveedor, o CECAEANK

¡nterviniente

Fecha de inici 25lOtl2ot6
Budget-Partlda
presupuestarla(al:

Fecha de finalización(3): N/A

Periodlcldad del
lpago(tl:

un presupuesto e5pecif¡.o

lmporte Económ¡co del
Documento (o):

(se ¡ndic¿.á el iñpo(e total del
contrato)

(6). OBLIGATORIO t-k.

z/z/rC
Fecha

\7
Responsable del Proyecto / Negoclaclón(sl
(persona que ha 50lic¡tado y ñegociado eldocumento)

Revisión Área Actuarial
(persona del equipo actuar¡al que há reviiado el contrato)

Fecha F¡rma

Revisión Area Legal(7)
(persona del equlpo letal que ha rev¡sado el coñtrato y s¡ cumple con
todos los requer¡ñ¡eñtor solic¡tados, excepto en elcaso de CCN)

Firma:

Director General ó Country Manater:
(sl proccdrl

Firma:

o5 -p¿- ry I

Otro: (especificar)

E E E

(lncluir ¡ñformación sobre la p¡rt¡de
sa el contr¡to o ierv¡c¡o c¡ienta con

Firrña:

Fecha:

Fecha:


